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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21436 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2005, de 

la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se dictan instrucciones en 
relación con la aplicación, en los centros de 
trabajo de la Administración General del 
Estado y de los Organismos Públicos depen-
dientes o vinculados, de la Ley 28/2005, de 26 
de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco.

La Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sani-
tarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos 
del tabaco, contiene la prohibición total de fumar en los 
centros y dependencias de las Administraciones públicas 
y entidades de Derecho público. La prohibición de la 
venta y suministro de productos del tabaco en expende-
durías existentes en éstos tiene un condicionamiento 
temporal establecido en la disposición transitoria Pri-
mera,1.

Junto a ello establece una serie de obligaciones res-
pecto de las que es preciso impartir instrucciones para el 
buen funcionamiento de los servicios, ante la entrada en 
vigor de la citada ley, lo que se realiza por medio de la 
presente Resolución en uso de las competencias asigna-
das a esta Secretaría General para la Administración 
Pública por el artículo 8.1 del Real Decreto 1320/2004, de 
28 de mayo.

Primero.–A partir del día 1 de enero de 2006, los res-
ponsables de los servicios comunes en los distintos cen-
tros de trabajo de la Administración General del Estado y 
de sus Organismos Públicos, vinculados o dependientes, 
velarán por el estricto cumplimiento en los mismos de los 
preceptos de la Ley 28/2005. A estos efectos se entenderá 
por centro de trabajo toda dependencia, unidad, servicio 
u oficina físicamente diferenciable.

Segundo.–Dentro del marco de salud pública en el 
que la Ley se inscribe, por las personas a que se ha hecho 
referencia en el apartado anterior, se prestará atención a 
procurar información a todo el personal de los respecti-
vos centros sobre los riesgos del tabaquismo.

En el caso de que se posean los medios, y en los tér-
minos que se determine por cada Subsecretaría, se pres-
tará atención médica al personal afectado por la adicción 
al tabaco.

Tercero.–Por los responsables de los servicios comu-
nes en los distintos centros de trabajo se vigilará la obser-
vancia de la prohibición de fumar. Asimismo, estas perso-
nas advertirán a todo el personal ajeno al centro que se 
encuentre en el mismo fumando, de la prohibición de 
hacerlo.

Cuarto.–Las personas a que se refiere el apartado pri-
mero de la presente Resolución deberán adoptar las 
medidas necesarias para que, a partir del 1 de enero de 
2006, en los centros de trabajo:

Se retiren de todas las instalaciones los ceniceros y 
todos los objetos destinados a facilitar el consumo de 
tabaco.

Se informe a todo el personal acerca de la entrada en 
vigor de la Ley 28/2005, así como del contenido de la pre-
sente Resolución y de la prohibición total de fumar, dado 

que no cabe la habilitación de zona alguna para el con-
sumo de tabaco.

Se coloquen en lugar visible, en todas las entradas a 
los centros de trabajo, carteles que avisen sobre la prohi-
bición de consumir tabaco en los mismos. A este res-
pecto, los carteles y elementos de señalización necesarios 
para todos los espacios públicos afectados pueden ser 
descargados en PDF de la página Web del Ministerio de 
Sanidad y Consumo (www.msc.es).

Quinto.–Las dudas que puedan suscitar los diferentes 
aspectos de la ley podrán ser consultadas en el Ministerio 
de Sanidad y Consumo. Los empleados públicos, al igual 
que todos los ciudadanos, podrán solicitar esta informa-
ción en el teléfono 901.445.445.

Madrid, 28 de diciembre de 2005.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Velázquez López.

Sras. y Sres. Subsecretarios de los Departamentos Minis-
teriales. 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 21437 ORDEN VIV/4080/2005, de 13 de octubre, por la 

que se declaran los ámbitos territoriales de 
precio máximo superior, para el programa 
2005, a los efectos del Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan 
Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de 
los ciudadanos a la vivienda.

El Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se 
aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el 
acceso de los ciudadanos a la vivienda, define en el 
artículo 2.12 los ámbitos territoriales de precio máximo 
superior como aquellas zonas que sean así declaradas 
mediante Orden del titular del Ministerio de Vivienda, a 
propuesta de las Comunidades Autónomas o de las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla, en consideración a la existencia 
de especiales dificultades de acceso a la vivienda, como 
consecuencia de sus elevados precios medios comparati-
vos con los de venta de las viviendas libres. Pueden inte-
grar diversos municipios, o bien municipios aislados o, 
incluso, ámbitos intraurbanos de un municipio.

En dichos ámbitos territoriales, el precio máximo de 
venta de las viviendas objeto de las ayudas financieras 
previstas en dicho Real Decreto podrá incrementarse, en 
relación con los precios máximos establecidos con carác-
ter general.

La disposición adicional primera del referido Real 
Decreto 801/2005 ha determinado la cuantía del precio 
básico nacional.

Por su parte, el artículo 6.2 del Real Decreto 801/2005, 
establece que las Comunidades Autónomas y las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla podrán fijar, a partir del precio 
básico nacional, según su propia normativa, las cuantías 
máximas de los precios de venta y de renta de las vivien-
das acogidas al Real Decreto citado, por debajo o por 
encima del mencionado precio básico, para cada una de 
las zonas, localidades, o incluso, ámbitos intraurbanos 
que correspondan, y que las cuantías máximas de los pre-
cios fijados no podrán superar las establecidas para cada 
supuesto en el mencionado Real Decreto.

Asimismo, el artículo 6.4 del Real Decreto establece 
que la declaración de nuevos ámbitos territoriales como 
de precio máximo superior, o de modificación de los exis-
tentes, se realizará mediante Orden del titular del Ministe-
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rio de Vivienda, durante el primer trimestre de cada uno 
de los años 2006, 2007 y 2008, a propuesta de las Comu-
nidades Autónomas o de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
No obstante ello, su disposición transitoria primera esta-
blece que la declaración de ámbitos territoriales de precio 
máximo superior a que se refiere el artículo 6.4 deberá 
efectuarse, para el año 2005, en el plazo máximo de tres 
meses desde su entrada en vigor.

Además, el artículo 6.5 del referido Real Decreto, 
señala que en los ámbitos territoriales declarados de 
precio máximo superior, las Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán incrementar el 
precio máximo de venta de las viviendas acogidas al 
citado Real Decreto, en los siguientes porcentajes máxi-
mos:

a) Ámbitos territoriales de precio máximo superior 
del grupo A: hasta un 60 por 100 de incremento, para las 
viviendas protegidas de nueva construcción, y hasta un 
90 por 100, para las viviendas libres usadas adquiridas en 
segunda o posterior transmisión y las viviendas protegi-
das de precio concertado.

b) Ámbitos territoriales de precio máximo superior 
del grupo B: hasta un 30 por 100, para las viviendas prote-
gidas de nueva construcción, y hasta un 40 por 100, para 
las viviendas libres usadas adquiridas en segunda o pos-
terior transmisión.

c) Ámbitos territoriales de precio máximo superior 
del grupo C: hasta un 15 por 100, para las viviendas prote-
gidas de nueva construcción, y hasta un 20 por 100, para 
las viviendas libres usadas adquiridas en segunda o pos-
terior transmisión.

Atendiendo a lo expuesto, han sido consideradas las 
correspondientes propuestas por parte de las Comunida-
des Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

En consideración a ello, la presente Orden desarro-
lla la previsión contenida en el apartado 2 de la dispo-
sición transitoria primera, en relación con lo que dis-
pone el artículo 6.4 del Real Decreto 801/2005, de 1 de 
julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, 
para favorecer el acceso de los ciudadanos a la 
vivienda.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Declaración de ámbitos territoriales de Precio 
Máximo Superior del grupo A.

A los efectos de lo previsto en el artículo 6 del Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los 
ciudadanos a la vivienda, se declaran, por Comunidades 
Autónomas, los ámbitos territoriales de precio máximo 
superior del grupo A siguientes:

1. Comunidad Autónoma de las Illes Balears:
Alaior, Alaró, Alcudia, Algaida, Andratx, Artà, Bunyola, 

Calvià, Campanet, Campos, Capdepera, Ciutadella, Es 
Mercadal, Es Migjorn, Esporles, Formentera, Fornalutx, 
Lluc Major, Manacor, Marratxi, Palma, Pollença, Puigpun-
yent, Sant Lluís, Santa Eulalia, Santa Maria, Santanyí, 
Sencelles, Ses Salines, Sineu, Sóller, Son Servera, Vallde-
mossa.

2. Comunidad Autónoma de Cataluña:
Badalona, Barcelona, Castelldefels, Cerdanyola del 

Vallés, Cornellá de Llobregat, El Masnou, El Prat de Llo-
bregat, Esplugues de Llobregat, Gavà, L’Hospitalet de 
Llobregat, Mataró, Molins de Rei, Mollet del Vallès, Mont-
cada i Reixac, Sabadell, Sant Adrià de Besòs, Sant Boi de 
Llobregat, Sant Cugat del Vallès, Sant Feliu de Llobregat, 
Sant Joan Despí, Sant Just Desvern, Santa Coloma de 
Gramenet, Sitges, Terrassa y Viladecans.

3. Comunidad de Madrid:
Alcobendas, Las Rozas de Madrid, Madrid, Maja-

dahonda, Pozuelo de Alarcón, San Sebastián de los 
Reyes.

Artículo 2. Declaración de ámbitos territoriales de Precio 
Máximo Superior del grupo B.

A los efectos de lo previsto en el artículo 6 del Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los 
ciudadanos a la vivienda, se declaran, por Comunidades 
Autónomas, los ámbitos territoriales de precio máximo 
superior del grupo B siguientes:

1. Comunidad Autónoma de Aragón:
Zaragoza.

2. Comunidad Autónoma de las Illes Balears:
Consell, Costitx, Eivissa, Lloseta, Maó, Montuïri, 

Muro, Sant Antoni, Sant Joan, Sant Josep, Sant Llorenç, 
Santa Margalida, Selva.

3. Comunidad Autónoma de Cataluña:
Alella, Badía del Vallés, Barberà del Vallès, Cabrera de 

Mar, Cabrils, Girona Granollers, Igualada, Lleida, Man-
resa, Martorell, Matadepera, Montgat, Pallejá, El Papiol, 
Premià de Dalt, Premià de Mar, Reus, Ripollet, Rubí, Salt, 
Sant Andreu de la Barca, Sant Quirze del Vallès, Sant 
Vicenç dels Horts, Santa Coloma de Cervelló, Sarriá de Ter, 
Tarragona, Teià, Tiana, Vic, Vilanova i la Geltrú, Vilassar de 
Dalt y Vilassar de Mar, Villafranca del Penedés.

4. Comunidad de Madrid:
Ajalvir, Alcalá de Henares, Alcorcón, Algete, Aranjuez, 

Arganda del Rey, Arroyomolinos, Boadilla del Monte, Bru-
nete, Ciempozuelos, Cobeña, Collado Villalva, Colmenar 
Viejo, Coslada, El Escorial, Fuenlabrada, Fuente El Saz de 
Jarama, Galapagar, Getafe, Humanes, Leganés, Mejorada 
del Campo, Moraleja de Enmedio, Móstoles, Navalcar-
nero, Paracuellos del Jarama, Parla, Pinto, Rivas-Vaciama-
drid, San Fernando de Henares, San Lorenzo de El Esco-
rial, San Martín de la Vega, Torrejón de Ardoz, Torrelodones, 
Tres Cantos, Valdemoro, Velilla de San Antonio, Villanueva 
de la Cañada, Villanueva del Pardillo, Villaviciosa de 
Odón.

5. Comunidad Valenciana:
Valencia.

Artículo 3. Declaración de ámbitos territoriales de Precio 
Máximo Superior del grupo C.

A los efectos de lo previsto en el artículo 6 del Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los 
ciudadanos a la vivienda, se declaran, por Comunidades 
Autónomas, los ámbitos territoriales de precio máximo 
superior del grupo C siguientes:

1. Comunidad Autónoma de Andalucía:
Alcalá de Guadaira, Algeciras, Almería, Cádiz, Cór-

doba, Chiclana de la Frontera, Dos Hermanas, El Ejido, El 
Puerto de Santamaría, Fuengirola, Granada, Huelva, Jaén, 
Jerez de la Frontera, la Línea de la Concepción, Linares, 
Málaga, Marbella, Motril, Roquetas de Mar, San Fernando, 
San Lúcar de Barrameda, Sevilla, Vélez-Málaga.

2. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias:
Avilés, Gijón, Llanera, Oviedo y Siero.
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3. Comunidad Autónoma de las Illes Balears:
Binissalem, Búger, Es Castell, Felanitx, Inca, Mancor, 

Petra, Santa Eugènia.

4. Comunidad Autónoma de Cantabria:
Santander.

5. Comunidad de Castilla y León:
Burgos, Salamanca, y Valladolid.

6. Comunidad Autónoma de Cataluña:
Abrea, Amposta, Banyoles, Balnes, Biela e Mijarán, 

Cambrils, Cardedeu, El Vendrell, Esparraguera, Figueres, 
La Seu d’Urgel, Olot, Paret del Vallés, Polinyá, Pugcerdá, 
Sant Celoni, Sant Fost de Campsentelles, Tortosa, Valls, 
Vilaseca.

7. Comunidad Autónoma de Galicia:
A Coruña, Santiago de Compostela y Vigo.

8. Comunidad de Madrid:
Alpedrete, Camarma de Esteruelas, Collado Mediano, 

Daganzo, El Molar, Griñón, Hoyo de Manzanares, Loeches, 
Meco, Moralzarzal, San Agustín de Guadalix, Torrejón de 
la Calzada, Valdetorres de Jarama.

9. Comunidad Autónoma de La Rioja:

Logroño.

10. Comunidad Valenciana:

Alicante y Castellón.

Disposición final primera. Carácter básico.

La presente Orden tiene carácter básico, y se dicta en 
desarrollo de la disposición transitoria primera y de la 
disposición final segunda del Real Decreto 801/2005, de 
1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-
2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la 
vivienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
149.1.13 de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de octubre 2005.

TRUJILLO RINCÓN 


